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\SiR/o 14 El tnforme N. 123-2023-SGGRD-GSC/MDB de la subgerencia de GestiÓn del Riesgo de

ó"iár1ré" et Memorando N" 447-2023-cSC-MDB de ta éerencia de Seguridad 9i!9g9"131^"1
lniorme ru; ¿oa-2023_OAJ-MDB de la oficina de AsesorÍa Juríd¡ca, el Memorando N' 616-2023-

MDB/GM de la Gerenc¡a Munic¡Pal; Y'
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GONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' de la Constitución Política del PerÚ, mod¡flcada Por la LeY N' 30305 -
"Ley de Reforma Constitucional" , prec¡sa que las Mun¡ciPalidades Provinciales y Distritales son

anos de gobierno local rienen autonomía polítha' económica y adm¡nistrat¡va en los

ntos de su comPetenc¡a, en concordancia con el Artículo ll del Titulo Preliminar de la LeY

7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de

nomía polít¡ca, económica Y admin¡strativa en los asuntosde su competenc¡a y, dicha

nomia. radica en la facultad de ejercer actos de gobi erno, adfninistrat¡vos Y de

ministración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, el art¡culo 19" del Reg lamento de la Ley N' 29664, aprobado por Decreto Supremo N'

048-201 1-PCM, señala que las Plataformas de Defensa Civil son espac¡os permanentes de

pa rt¡cipación, coordinación, convergencia de esfuezos e integraciÓn de propuestas, que se

const¡tuY en en elementos de apoyo para la prepa raciÓn, respuesta y rehab¡litación; funcionan

en los ámb¡tos Jurisd¡cc ional regio nales y locales; la Partic¡pac¡ón de las organ¡zaclones

sociales, las organizaciones human itarias vinculadas a la Gestión del Riesgo de Desastres,

apoyan y participan en las Plataformas de Defensa Civil; as í como, el Pres¡dente del Gobierno

egional y el Alcalde resPectivamen te, constituYen, Presiden y convocan las Plataformasi

e, por Resolución Minister¡al N" 180-2013-PCM. se apro baron los 'L¡neamientos Para la

O rganiza ción, Const¡tución Y Funcio namiento de las Plataformas de Defensa C¡vil", aprobados

pbr Reso lución Ministerial N' 180-201 3-PCM, estableciendo en su numeral 6.1.3 que la

Plataforma de Defensa Civ¡l de la Mun¡cipalidad Distrital (PDCD) está conformada Por el Alcalde

quien la constituye, Pres¡de y convoca; La Secretaria Técn¡ca que es asumida Por el Jefe de

Defensa Civil, o quien haga sus veces ; representantes de las ent¡dades Públicas Y Privadas,

or9anrzaclo nes sociales debidamente reconocidasi fepresentantes de organ¡zac¡ones

umanitarias Y de voluntariado; organ ismos no gubernamentalesl as¡ como entidades de

ta vinculadas a la gestión react¡va;

Que,medianteLeyN'29664,secreÓelS¡stemaNac¡onaldeGestiÓndelR¡esgodeDesastres
(SINAGERD), como §lstema 

-lnit¡t,i¡onul, 
sinérgico' descentralizado' transversal y

;;;;"il; ';"; 
la finalidad de id"ntiR"" y reducir los iiesgos asociados a pel¡gros o m¡n¡m¡zar

!rr'ui|"üt ,ri como evitar la gJn"á.¡on o" nuevos riesgós, y la preparación y atenciÓn antes

situaciones de emergencias J'o"rr.i*., mediante el 
-establec¡m¡ento de princ¡pios,

lineam¡entos de politica, 
"o.poá"|-'t"i' 

piocésos e instrumentos de la Gest¡Ón del R¡esgo de

Desastres;

Que,elnumeralN.l4-ldelartlculol4.delaLeyN"296,establecequeloGobiernosLocales
;;;i;ü;;;;" del SINAGEñó, formulan' áprueban normas v planes' evalúan' d¡r¡gen'

"rü 

j'"iiá',i,irñiá, r¡scal¡zan'y Ljecutan tos procesos de Gestión del Riesgo de Desastres,

en et ámb¡to de su competenc,r, á. 
"L-.ái"" 

áála política Nacional de Gest¡Ón del Riesgo de

ó;;;;t";; rái l¡ñeám¡lntos oei ánre rectos, en concordanc¡a con to establecido en la Lev v

su reglamento;
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mera respues

l,lun¡cipatidad D¡str¡tal de Breña

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 404 - 2023 - MDB

Breña, 20 de junio de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD DE BREÑA

VISTOS:

Í
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SE RESUELVE

RTíCULO PRIMERO" APRUÉBESE IA "CONFORM ACIÓN DE LA PLATAFORMA OE

FENSA CIVIL DEL DIS TRITO DE BREÑA'" la misma lue estará constitu¡da de la sigu¡ente

fttl sjrcr anela

Que, med¡ante ordenanza N'0566-2021-MDB que aprUeba el Reglamento de organización1

irüion"i tnOfl Oe ta tr¡unrcipa¡OáO Distritat de Eireña,. publicáda en el D¡ario Ofic¡al 'El

péruano" con fec'na 26 de setie;bre de 2021, prec¡samos las s¡gu¡entes func¡ones:.
- -- 

r_iteirr a del añícuto ll"-Subgerencia de Gestión del .ñesgo 
de Desastres.[ .] Promover

ta paiicipacion de los pógramas de /as .organizaciones 
humanitar¡as y socates

vincutadas a ta Gest¡ón aZt ñ¡esgo ae Desasfres-, para apoyar y paft¡cipar dentro de las

plataformas de Defensa Civ¡|,

Que, mediante lnforme N" 123-2023-SGGRD-GSCiMDB emitido por la Subgerencia de GestiÓn

i"t il;ü;;ó"sastres con tecna o-o oe ¡unio de 2029, remite el Proyecto de Re_solución de

Ái"jüi" i,"ár, .ontormacton dé la platatorma de Defensa civil del Distr¡to de Breña;

Que, med¡ante Memorando N" 447-2023-GSC-MDB emitido oor la Gerenc¡a de Seguridad

ciudadana con fecha 12 de iunio J"-zoá,-r"r¡t" et proyecto propuesto.para Resolución de

Ái"rüii t"ñár""do que tend;ían como base legal a la normativ¡dad vigente;

Que, mediante lnforme N" 408-2023-OAJ-MDB emitido por.la Oficina de Asesoría Juridica con

fecha 13 de junio de zozs, conciuie olinanoo po' la procedencia de la "CONFORMACIÓN OE

LÁ pLeiÁróirt¡A DE DEFENéíólvir- oel olsrniro DE BREÑA";

iQue, mediante Memorando N" 616-2023-MDB/GM la Gerencia Municioal con fecha 15 de jun¡o

:de zoz3rem¡te la ¿o"rr"nt"",án"o'oiiitá'p"... pT :oer segÚn las tuhciones de la secretaría
'Generat en mérito at Iiterat q), Aár;;t"35; áei Regtamóto de Organización y Funciones

aprobado med¡ante la oroenanJJ'H:óááá-iozt-lr¡oa áe techa 21 de set¡embre de 2021''

Estando a lo expuesto y en eiercicio de las facultades.confer¡das por el numeral 6) del Artículo

ióü" ir1"v Ñ5 z7s7i - Lei otgá^ica de Municipalidades'
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lRtíCU¡O SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL todo acto Resolut¡vo que se oponga o

contradiga a la presente ResoluciÓn.

Artículo TERCERO.- PONER EN CONOCIMIENTO la presente Resoluc¡ón a los ¡ntegrantes

de la Plataforma de Defensa civil del Distrito de Breña y al lnstituto Nacional de Defensa civil

- lNDECl, conforme a LeY.
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mplimiento.

c

en el

ulo cuARTO.- ENCARGAR las acciones señaladas en el artfculo tercero de la Presente

ü"¡oni ü suecERENclA DE GEslÓN DEL RIESG. DE DESASTRES, asr como su

cuLo QUINTO.- ENCARGAR a la unidad de Tecnologfa de la lnformaciÓn, la publicación
-portal 

WeU lnstitucional de la Municipalidad, (wwwlmunibrena.oob.oe) y en el Portal

Peruano (www.oeru.oob.Pe).

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE.
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